
9197 RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de 
Galicia por la que se acuerda proceder al levanta
miento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por las obras del tramo: La Rúa- 
Puebla de Brollón, clave 5-OR-240/5-LU-269, térmi
no municipal de Ribas del Sil-A (Lugo).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 22 de mayo 
de 1975, a las once horas y en el Ayuntamiento de Ribas del Sil 
(término municipal de Ribas del Sil-A), se iniciará el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los bienes y 
derechos afectados por el expediente de referencia y pertene
cientes a los titulares que se citan.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden formular por es
crito ante este Servicio, hasta el día señalado para el levanta
miento de las actas previas, alegaciones a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los bienes y derechos que se afectan. También deben 
comparecer en el lugar, día y hora señalado para el levanta
miento del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes 
para acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y 
derechos afectados, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si 
lo estiman oportuno, de su Perito y Notario.

Orense, 17 de abril de 1975.—El Ingeniero Jefe.—3.545-E.

RELACION DE AFECTADOS 

Término municipal de Ribas del Sil-A

 Finca Propietario 
número

Paraje
Superficie

a expropiar Cultivo actual

Hectáreas

159-A José López Diéguez ........................................................ ................... Hortas ........... 0,0063 Labradío.
0,0020 Labradío.
0,0243 Viña y prado.
0,0136 Prado.
0,0205 Labradío.
0,0588 Labradío.

160-A Gerardo Torres Cereijo ............................. ...................................... Hortas ......................
161-A Carlos Fernández Cobos .................................................................... Hortas .....................
162-A José López Diéguez ........................................................................... Hortas ....................
163-A Luis Barrera Guntiñas ............................. ...................................... Hortas .....................
164-A Graciano Diéguez Castro ................................................................ Hortas

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9198 ORDEN de 17 de febrero de 1975 por la que se 
crea una Biblioteca Pública en Cuevas Bajas (Má
laga).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Cuevas Bajas, solicitando la 
creación de una Biblioteca Pública en dicha localidad;

Visto, asimismo, el concierto formalizado por el referido 
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Málaga, en el que se establecen las obligaciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favorables 
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial Coor
dinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del Ser
vicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo establecido 
en el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio 
de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero. —Crear la Biblioteca Pública de Cuevas Bajas (Má
laga).

Segundo—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de Cuevas Ba;as y el Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecas de Málaga.

Tercero.—Aprobar los Reglamentos de régimen interno de la 
Biblioteca y de préstamo de libros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de febrero de 1975.—P. D., el Director general 

del Patrimonio Artístico y Cultural, Miguel Alonso Baquer.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

9199 ORDEN de 17 de febrero de 1975 por la que se crea 
la Biblioteca Pública de Cazalla de la Sierra (Se
villa).

Ilmo. Sr.. Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra (Sevilla), 
solicitando la creación de una Biblioteca Pública en dicha loca
lidad;

Visto, asimismo, el concierto formalizado por el referido 
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Sevilla, en el que se establecen las condiciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favorables 
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial Coor
dinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del Ser
vicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo establecido

en el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio de 
1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.—Crear la Biblioteca Pública de Cazalla de la Sierra 
(Sevilla).

Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de Cazalla de la Sierra y el Centro Provincial Coordinador 
de Bibliotecas de Sevilla.

Tercero.—Aprobar los Reglamentos de régimen interno y de 
préstamo de libros de la referida Biblioteca. 

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. X.
Madrid, 17 de febrero de 1975 —P. D., el Director general del 

Patrimonio Artístico y Cultural, Miguel Alonso Baquer.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural,

9200 ORDEN de 18 de febrero de 1975 por la que se 
autoriza la creación de una Sección de Formación 
Profesional en el Centro de Educación Especial 
«Casa Tutelar del Buen Pastor», de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por don Ricardo 
Ollacarizqueta Poza, como titular del Centro de Educación Espe
cial «Casa Tutelar del Buen Pastor», de Zaragoza, en el que 
solicita autorización para la creación de dicho Centro de una 
Sección de Formación Profesional para impartir las enseñanzas 
de Mecánica y Electricidad, al que se acompañan los anexos 
sobre datos y capacidad de la Sección, enseñanzas a impartir, 
locales e instalaciones que pueden ser utilizados, material y 
profesorado.

Del examen del expediente se desprende que, por una parte, 
el Centro reúne todas y cada una de las condiciones que deter
mina el punto 3 de la Resolución de la Dirección General de 
Formación Profesional y Extensión Educativa de 31 de octubre 
de 1974, y, por otra parte, que las especialidades que pretende 
impartir la Orden ministerial de 13 de julio del mismo año,  
reguladora del horario lectivo, cuestionarios y orientaciones pe
dagógicas del plan de estudios de la Formación Profesional de 
primer grado, las encuadra dentro de las ramas del Metal y 
de la Electricidad, respectivamente.

A la vista de lo que antecede y comprobados por los informes 
emitidos por el Coordinador provincial de Formación Profesio
nal y el Inspector Técnico correspondiente; vistos el Decreto 
995/1974, de 14 de marzo; Ordenes ministeriales de 17 de junio 
y 13 de julio de 1974, y la Resolución de, la Dirección General 
de Formación Profesional y Extensión Educativa de 31 de octu
bre del mismo año,

Este Ministerio ha resuelto autorizar la creación de una 
Sección de Formación Profesional de primer grado en el Centro 
de Educación Especial «Casa Tutelar del Buen Pastor», de 
Zaragoza, donde se impartirán las enseñanzas correspondientes 
a las especialidades de Mecánica y Electricidad, con sujeción 
a lo dispuesto en la Orden ministerial de 17 de junio de 1974



y Resolución de la Dirección General de Formación Profesional 
y Extensión Educativa de 31 de octubre del mismo año, quedan
do adscrita esta Sección a la Escuela de Formación Profesional 
de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de febrero de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS

limo. Sr. Director general de Formación Profesional y Exten
sión Educativa.

9201 ORDEN de 6 de marzo de 1975 por la que se in-
 cluye en el Inventario del Patrimonio Artístico Na-

cional un Calvario del siglo XIII y una tabla de 
Pedro Gasco.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y
Resultando que por don Félix Llorente del Amo, con domicilio 

en esta capital, fué solicitado de la Junta de Calificación de 
Obras de Arte un permiso de exportación para un Calvario 
del siglo XIII, de la escuela de León, con una altura de 1,90 
valorado en 26.000.000 de pesetas, y una tabla de Pedro Gasco, 
con una altura de 0,97 por 0,71 metros valorada en 4.500.000 
pesetas; 

Resultando que, examinado dicho expediente por la Junta de 
Calificación de Obras de Arte, en la sesión celebrada por la 
misma con fecha 19 de noviembre próximo pasado, fué adop
tado por unanimidad el acuerdo de proponer a la superioridad 
la inclusión de las obras en el Inventario del Patrimonio Artís
tico Nacional, per reunir calidad artística suficiente para dicha 
inclusión, y su declaración de inexportabilidad, ya que su sa
lida de. España constituiría una merma del Patrimonio Artístico 
de la Nación;

Resultando que, iniciado el expediente, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, se dió audiencia en el 
mismo al solicitante del permiso de exportación;

Visto el Decreto 1116/1960, de 2 de junio;
Considerando que el bien de que se trata reúne las condicio

nes exigidas por la Ley para su inclusión en el Inventario del 
Patrimonio Artístico Nacional, pues no solamente tiene más de 
cien años de antigüedad, sino que es noticia su importancia y 
existe propuesta favorable de la Junta de Calificación de Obras 
de Arte, acordada por unanimidad de sus miembros;

Considerando que, habiéndose concedido oportunamente al 
interesado el trámite de audiencia que señala el artículo 91 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
transcurrió el tiempo concedido al efecto sin que hiciese uso del 
citado derecho;

Considerando que se han cumplido todas las normas conte
nidas en el artículo 3.° del Decreto 1116/1960, de 2 de junio,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Que de conformidad con lo dispuesto en el aparta-  
do c) del artículo 2.º del Decreto 1116/1960, de 2 de junio, se 
declaren incluidas en el Inventario del Patrimonio Artístico Na
cional, y por tanto inexportables, un Calvario del siglo XIII, 
de la escuela de León, y una tabla de Pedro Gaseo, para las que 
solicitado permiso de exportación por don Félix Llorente del 
Amo.

Segundo.—Que se comunique esta inclusión al interesado, 
informándole de que la misma no menoscaba en modo alguno 
sus derechos de propiedad sobre las piezas, las cuales podrá 
enajenar dentro del territorio nacional, siempre que cumpla 
los trámites legales establecidos al efecto. Igualmente deberá 
ser informado de los recursos que, en su caso, puede interponer 
contra la presente resolución, y que ésta se publique en el «Bo- 
letínn Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

9202          ORDEN de 14 de marzo de 1975 por la que se 
   convocan 12 plazas para formación del personal 

investigador en Astrofísica.

Ilmos. Sres.: Con el fin de estimular los estudios de Astro
física en España y la colaboración internacional con Institu
ciones extranjeras dedicadas a este campo científico, se hace

preciso arbitrar un programa nacional de formación de in
vestigadores de Astrofísica, con un número suficiente de jó
venes que, una vez finalizado el ciclo de conocimientos teó
ricos y prácticos, puedan adscribirse en los Centros españoles 
de esta especialidad. 

En su virtud, este Ministerio, de acuerdo con el Patronato 
del Fondo para el Fomento del Principio de Igualdad de Opor
tunidades, ha dispuesto:

Primero. Convocar 12 plazas para formación del personal 
investigador en Astrofísica.

Segundo. Encomendar al Instituto Universitario de Astrofí
sica de la Universidad de La Laguna el desarrollo del progra
ma, que organizará los cursos teóricos y prácticos necesarios 
y adscribirá los becarios seleccionados a sus distintas Seccio
nes de Investigación, orientados posteriormente sobre el Centro 
extranjero donde deberá completar el tercer ciclo de conoci
mientos.

Tercero. Los aspirantes que deseen optar a estas becas de
berán ser españoles y tener aprobadas todas las asignaturas 
comprendidas en los planes de estudios de las Facultades de 
Ciencias o Escuelas Técnicas Superiores. No será necesario 
haber realizado el proyecto fin de carrera ni el ejercicio de Li
cenciatura, en su caso.

Cuarto. Cada beca durante el período de formación en Es
paña tendrá una dotación de 20.000 pesetas mensuales, que 
comprenderá desde el 1 de octubre de 1975 al 30 de septiem
bre de 1976.

Quinto. Las becas que se convocan podrán ser objeto de 
prórroga anual, que se extenderá hasta un total de tres años, 
concediéndose, en su caso, previos los informes y propuesta for
mulada por el Director del Instituto de Astrofísica de la Uni
versidad de La Laguna, en la que se tendrá en cuenta la labor 
realizada, capacidad y rendimiento del becario.

Sexto. Los aspirantes deberán presentar su solicitud den
tro del plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», según 
el modelo anexo, en el Instituto Universitario de Astrofísica de 
la Universidad de La Laguna (Santa Cruz de Tenerife), y a 
la que deberán acompañar título o copia auténtica o fotocopia 
compulsada del mismo y certificación académica personal re
lativa a las calificaciones, con detalle del curso académico 
y convocatoria en que han sido obtenidas, bien directamente 
o utilizando cualquiera de los procedimientos establecidos en 
los artículos 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Séptimo. Las becas serán adjudicadas por un Jurado de 
selección, que estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El Director general de Formación Profesional y 
Extensión Educativa.

Vicepresidentes:

El Rector de laUniversidad de La Laguna.
El Subdirector general de Promoción Estudiantil.

Vocales:

El Director del Instituto Universitario de Astrofísica de la 
Universidad de La Laguna.

Dos representantes designados por la Dirección de Universi
dades e Investigación.

Un Jefe de Sección del Instituto Universitario de Astrofísica 
de La Laguna.

Secretario: El Jefe de la Sección de Promoción Escolar 
Individualizada.

El Comité podrá decidir sobre la oportunidad de completar 
el proceso selectivo mediante entrevistas personales con los 
candidatos.

   Octavo. Los becarios durante su permanencia en el Institu
to Universitario de Astrofísica quedan obligados a cumplir 
con aprovechamiento las distintas etapas del plan de forma
ción a desarrollar, debiendo ajustarse a las normas propias 
del Centro y al horario y régimen que se establezca.

Noveno. Se autoriza a la Dirección General de Formación 
Profesional y Extensión Educativa para el desarrollo de la pre
sente convocatoria.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y- demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 14 de marzo de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Formación
Profesional y Extensión Educativa.


